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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000022-16
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se 
mantienen para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
al Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación 
del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios y 
Cedidos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, PPL/000022.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. José Sarrión Andaluz, Procurador de Izquierda Unida-Equo de Castilla y León, 
perteneciente al Grupo parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica su voluntad de mantener 
para su defensa en el Pleno la enmienda N.º 1 de dicho Procurador que, debatidas y 
votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la Proposición de Ley de 
la modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de Tributos Propios y Cedidos.

Valladolid, 28 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la 
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Cámara, comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes 
enmiendas y votos particulares a la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 29 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el artículo 118 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica a esta 
Presidencia el propósito de mantener las enmiendas números 1 y 2 a la Proposición de 
Ley de modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de Tributos Propios y Cedidos, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas 
al dictamen para su defensa y votación en Pleno.

Valladolid, 30 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica 
a esta Presidencia el propósito de mantener para su defensa en Pleno todas las 
enmiendas presentadas por este Grupo al Proyecto de Ley de modificación del Decreto 
legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos.

En Valladolid, a 30 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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